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1. Hidróxido de 1I0dio (soca caústica). sólido 100 por lOO,
P. E. 28.17.11:

2. Productc orgániCO' tensoac!tvo no i6nlco, 100 ~or 100 deno-
minado' .Sartal Visco 385-. P'. E. 34.02.15.2.

3. Cloro 100 por 100. P. E. 28.01.~.

... Sulfuro de carbono, "lOO por 100, l'. E. 28.15.30.
5. Acido súlfúrico 100 por' 100, P. E. 28.08.11.
6 Hipoclorito sódico 100 por lOO, P. E. 28.31.31.
1. Pasta qu1mica de celulosa. soluble. de coníferas (fibra

larga). con un contenidQ de alfacelulosa igual o 8uperior al
90 por lOO, P E. 47.01.20:

Tercero......:.Los productos de-exportaci6n. serán los siguil:mtes:

n Pasta química eelul6sica soluble (pasta textm de euca.
lipto (fibra corta) con un contenido en alfaceluloaa igual o su-
perior al 90 oor lOO, P. E. 47.0~. -

In Pasta qubnica celulósica &. bisulfito blanqueada (pasta
papelera) de eucalipto (fibra corta), P. E. 47.01.38.

,nn Fibra.DI¡ viscosa s~ teñir (en floca) , P. E. 56.01.21.~.

Cue.rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que s'e exporten de cada uno de
los productos señalados, se podrá.n importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios. según el sistema a que se
&coja el Interesado, las cantidades de mercancías siguientes:

CanUd&d a importar en klloiTamos
Mercanclaa por·cada 100 kilogram08 de los productoa

1ie importación

- 1 11 111

1 íO,06 l." 62,00 -
Uoo por 100) ÚOO por 100) nOO por 100)

2 0.20, •- 0,20
- noo por lOO) UOO por 100)

3 1.50 3,06 -
Uoo par ·10()) (lOO ;lOt 100)

< - - 18.12- Uoo por 100)
5 - - 107,00

noo por 100)
6 - - <.50

<loo por 100)
7 - - - 104.,00

- -'4' por 100)
-

Como' porcentaje de pérdidas 'yen ..concepto' exclusivo de
mermas, las señaladas entre paréntesis junto al módulo con~

table correspondiepte a cada mercancia
, El interesado queda qbhgado a declarar en la documenta

ción aduanera de e7portación y hoja de detalle correspondIente
pOF cada produe!.Q exportado" el porcentaje en peso de las pri
meras materias real,mente contenidas con indicaci6n -del grupo,
en su caso, tipos, calidades y comp9siciones determinantes del
beneficio. a fin de que ~a Aduana habida cuenta de tal decla~

ración rde 1&8 comprobaciones que estIme conveniente realIzar.
"entre e las, la extracci6n de muestras para su revisión o aná
lisis por el Laboratorio Central de Aduarias, pueda autorizar
la COlTespondiente hoja de detalle.

Quinto.~Se otorga esta autorizaci6npor un período de dos
aftas, a' partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Of1cial del EstadOa. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de antelaci6n 8 su. caducidad y
adjuntando J,p. documentación exigida.-por la Orden del Ministe
rio de Comercio, de 24 de ,febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la. mercancía a importar
, serán todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones

comcrcif\les normales. Los paises, de destmo de las exporta
ciones 'Serán aquellos con los que Espat\a mantiene asimismo
relaciones co:nerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportaci6n. si lo
e~hma oportuno, autori,zar exportaciones a los demás paJses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuePa del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen· de tráfico de perfeCclonamient,o .-tivo. en análogas
condicbnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, si .bien para optLr por primer4 vez a este sistema ha
brán de cumplirse los .requ-lsit06 establecidos en el punto 2.4
de la 'Orden ministerial' de la Presid~ncta del Gobi~rno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto 1'$.:> de la QJ-den del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976, _

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de. un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cidQ en el apartado 3 ..6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del .Gobierno d", 20 de ,noViembre de 1975. ~,

Las cantidades :e metea.nc1as a importar ,Con franquicJa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exp~rtaciones realizadas. podrán ser acumulada:s, en tocio

o en parte, sin más limitación que él ~mplimiento del plazo
para solicitarlas. , ' .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformacl6n o lncorporaci6n y
~xportaci6n de las, mercanc1as será de seis meses.

Octavo.-La opción del ststett!a a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de' la correspondiente 'declaración o
licencia de' importación, en la admisiÓn temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n.
en los otros dos sistemas. En todo Caso. deberá indicarse en
las corresrondientes casülas. tQ.nto de la declaración o licencia
de importaci6n como en la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, menclonando 'la disposici6n por la que, se le
otorgó el mism!"'.' ... . _

- Noveno.-Las mercancías importadas an régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
bación. .

Décimo.-En el sistema 'de reposición con franquicia arance
lar-is y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde ellO de febrero de 1982, hasta la· aludida
f~ha de publicación en el .Boletín Oficial del Estado_, podrán
a~gerse también a los beneficios COrrespbI).dientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentaci6n aduanera de des~cho la referencia de
ostsr en trámite su. resoluci6n. Para estas exportaciones los
plazos sefialados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicac:i6n de esta Orden en el .Boletin Ofi-
cial del Estado..., , •

Undécimo.-E"'sta r.utorización se regirá en todo aQU'lllo rela
- tivo a tráfico de perfeccionamiedo y que no esté contemplado
en la presente Orden minis-ten.al por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

-. Decreto 149211975 l-Boletín Ofic1al del 'Estado.. · númé-
ro 165), _. '

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 --{-Boletín Oficial del Estado- número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda- de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado.· número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del E,§tadoa número 53).

- Circular de la Direcc1ón General de Aduanas de 3 de
marz,o de 1976 (.Boletín Ofictal del.Estado_ número 77)._

Duodécfmo.~Dirección General de AduaJia,s y la Dirección
General de EXpOrt&Gión, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicación
y d?senvolvimiento de la presente autori~ción., .

Lo que comunioo a V. 1. para su conocimiento y efectoa.
Dios guardo a V l. muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden.de 2 de febrero

de 1982} , 'el Director - general de Exportaci6n, Apolonio Ruiz
Ligero.

nmo. Sr. Dlrector general de ExportaCión,

ORDEN de 1 de f€brero de 1983 por la que Be
autoriza ala firma .1nmapin Priba, S. A.a, el' rfJ
gimen de tráfico <te perfeccionamiento activo pa.-
re la i.mportación de divBr8a8 materIaS prirn.Ga )'
la exportación de tritorga (recubrim16nto en polvo
termo,endurecibZeJ. '

Ilmo. Sr.:, Cumplidos loe trámites reglamente.ri06 en el, expe
diente promovido por 1& Empresa .InmaplD Priba, S. A._. soli
citando el régimen de trafico de perfeccion'!l.lniento activo p&ra
ia importa.ción de. diversae ma.teri86 pr¡m86 y le. exportación

de tritorga (recubrimiento en pdvo termoendurec1ble), ,
Este Ministerio, doe acuerno a lo informad') y propuesto por

11& Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.~Se autoriza el régimen de -tráfico de p&ri'eocion&
miento activo a la firma .Inma.pin, Priba, S. A.a, con' domicUio
en Constitución, 70, Fuanlabrada· (Madrid). .

Segundo.-Las mencanciaB de impor'ta.clón serán las8i~lentes:

1. Resina sintética de epo:.r:l {epicloridina y bisfenoU, posi
ci6n estad1stioa. 39.01.85, de 186 ma.rce.s 'y tiPos. siguientes:

- Araldit 7004' (Ciba-Geigyl. .
- Der 663-0 (Dow ChemioadJ.

. - EpIkote 3003 (5helD.
_. Eurepox 7004 (Schering Ag.);.
- Grilonit L 1200.5 (Em.serwerkel.
- Bockopox EP. 393 UtoechstJ.

- Lopox 1000 (CDF Chemie).

2.. Resine. de poliéster saturado (a base de icido terertélico,
é.eido isoftéJico y glicoles). P. E.3Q.0l.52.3. de las marcas y tipos
slguie'ntet:

- Crelo.n U-502 (B&y<>r AG),
~ Uralac 2127 ($cado BV),
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_ Neo:i:i1 TPC 473 (Savídl.
_ Neoxil TPC 478/D (Savidl,"
- AlftE.l~t AN 744 (Hoechst).
_ Glllcoat 329 (UCB). ". .
_ Grilesta P 72C11 (Emserwerkel.

- 3. Resina de poliuretano (a base de lsocianato), posiCi9D

estadistica 29.35,91.9. de las marcas Y ti.pos siguientes;,

- Crelan U-I (Bayer AGJ.
_ Aducto B lOOS (Chemie W6Tke Hulsl.
- AdditoJ XL-440 (HoechSU. ..
- Neoxil TPC-80 (SavidL
- ,Neoxil TPC~75 {Savidl.

4. Bióxido de titanio ~tilo, P. E. 32 <Y7.40.

Tercero.-'Los productos de exportación serán los 5iguiente~:'

n Tri~rga~epoxi, recubrhnlento en polvo tenn~~cndureci.ble
a. base de l'f"Sina epoxi (blanco: colores pálidos y tonalidades
fuertes) de .composición variable, P. E; 39.01.85. ~

ID Tritorga-poliuretano. recubrimiento en polvo termoendu
recible, .ba.se resina poliéster (blanco, colores pálidos y to~
lidades fuertesL y composición va.riable. P. E. 39.01.54.3.

UlJ Tritorga-poIiéster-epoxi, recubrimien-J:I) en polvo termO
endurecible_ base resina de poliéster y de epoxi (blanco, pá \ido
y derivados de colorantes orgánicos) y de composición varia
ble, P. E. 39.01.54.3.

---Cua·rto.-A efeeto!t conta1::1es se establece lo siguiente:

- ror cada 100 kilogramos de cua.lquiera de las me.rcancias
de importación de loe tipos señaJados realmente contenidas en
los tritc.rga que se exporten ,se podrán im;lOrtar con franqui

cla arancelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal o
se devol.verán los derechos arancelarios, s€gúnel sistema a que
.se acoja. el interesado. ~

- 100 kilogramos de la respectiva mercancía.

No existen mermas ni subproduCtoS.
El interesado queda obli,Jado.a declarar en la. documen

tación aduanera de exportación y hOja. de detalle correspon
diente y por cada producto 3XportadO, el porcentaje en peso de
las ,-rimeras materias realmente contenia8r3 con indicación del
grupo~ en su CUO, tipos, calidade6 y compcsición determinantes
del beneficio a fin de que la Aduana habida cuenta de tal de
claración v de las comprobaciones que estime conveniente rea~
tizar, entre ellas la ext.rac<;ión de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar
la c.orrespondiente hoia de detalle. .-

QUlDto.-Se otorga e-sta autorización por un período de dos
. 'aó06, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín

Oficial del Estad~. debiendo el interesado, en sU,caso, solicitar
la prórroga con tres Illeses-- d,eantelación a su caducidad y
adjuntando la documentacíón &-<igida por la Orden de:! Ministerio
de Comerdo de 24 de febrero de 1976.

SP.xto -Los palse& de origen de la mercancía a importa.r
serán todos aqueJlos con l~ que España rüantiene relaciones
~merciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Fspaña mantiene asimismorela
ciones com¡;orciales· normales· o "'u moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Direoción General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorIzar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciona.l
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico_ de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la f.re,nsformación· y exportación en
el sistem.:. de a.dmisión temporaJ. no podrá ser superior a dos
años. Si :)ien para optar por primera vez a 66te sistema habrán
de .. ~umplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia dei Gobierno de 20 de
noviembre de-1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de :M de febrero de 1978. .

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar Isa Importaciones será de· un año a partir
de la fecha de 186 exportaciones r&Spectiva.s, s-egun lQ esta.·
blecido en el apartado 3.8 d& la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de' 20 de noViembre de 1975.

Las cantidadeg de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que. tienen derecho fas
exportaciones realizadas, podrán 8e'1' acumuladaB. en todo o en
parte, sln más limitación qúe &1 cump.limientodel plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cu~l ha de realizarse la transformación o incorpora.cipn y expor
tacIón de las mercancias será d~ seis meses. .

Oct&vo.-La opción' del sistema a: elegir se han\ en ~ mo
mento de le. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en 1& admisión temporal. Y en el mo
mento de solic~~ la correspondiente licencia de exportación, en
los otros dce Slstema&. En todo caso, deberán indicarse en las
corr'3Spondientas casillas, tanto de la declaración o licencia de

importación co~c de la licencia de exportación, que el titular
~ acoge al régImc:. de tráfico de perfecdor.amiento activo y el
SIstema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorga el mismo.

Novano.-Las merc&ndu importadu 9Il régimen de tráfico
de perfe<.cionamiento aotivo, asi-como lQ8 producto·s termmadoa
eXp<lrtabrea quedarán sometld06 al ré~men fLsce.l de compro-
bach:"n. . .

Dlez.-En el sistema· de .reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. .as ex-port&ciones que se hayan
efectuado desde el 30 de julio Je 1982 hasta la aJudida fecha de
publicación en el -Boletín Oficial del Estado- pqdrán acogerse
también a los ben,ficios cotTSspondientes. sIempre- que se hayan
hech.o constar en la .licencia de exportación y en la rastante

documentación adua.nera de despacho la :referencia de estar en
trámite su resolución. Para. estas exportacione"! los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contara.e desde la
fecha de publicación de· esta Crden en el _Boletín Oficial del
Estada.....'.

Once.-Estf', autorización se regif"á en todo aquello relatIvo a
tráfico depel feocionamiento " que no esté contemplado en la.
pres.ente Orden 'mmi-sterial, PO( la normativa que ~ deriva de
la.s- siguientes disposiciones:¡ .

- DH"Teto .1492/1975 (_Boletin Oficial del Estado_ número
165), . ' ~. ~

- Orden -de la Presidencia del Gobierno de. 20 de noviembre
de 1975 (_Boletin Ofici'8Jl del Estado. número 282).

_ Orden del Ministerio de Hl'lcienda de 21 de febrero de 1976
(-BO:etin Oficial del Estado. número 53).

_ Orden- del Ministerio de Comercio de:M de febrero de 1976
(_Boletín Oficia; del Eg.tado» numeró 53).

_ Circuiar de la Dirección General de Aduanas de 3 de
It).arzo de 1976 {.Boletín Oficial del ~tado- número 77J.

Doce,-La Dirección Geneal de Adu&nas y la Direcx:ión Ge
neral de Exportación, dentro de susrespectiV8JS .competencies,
adoptarán laS" medidas adecuadas para la correcta aplicaCIón y
des€nvolvi.mien~o de la presente autórización. _ .. .

Trece.-Et régimen de tráfico de perfeccionamiento actlvo
Que s-e autoriza por la presente Orden.se consi,der_a continuacióJ?
del que tenia la firma _Inmapin Priba, S. A .• , .s~gún Orde.n ml
nist(;rial de 'l:1 de mayo de 1977 (_Boletín OflclaJ del Estado
del '30 de julio), amplIada'y modificada por Orden·ministe:rl~de
25 de il1nio de ::'979 (_Boletín Oficial del Estado. del 27 deiuhoJ,
a efecteos de la. mendón que er las· licencias de export.ación .y
correspondiente hojas de detalle, se haya hecho del citado régI
men_ ya caducado. o de la solicitud de. su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para 6U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1983.-P. D. tOrden de 2 de febrero

de 1002) I 'el Director generel de Exportación, ApolQJlio RUIZ'
Ligero.

Urno. Sr. Director general de Exrortacióu.

6400 ORDEN de l. de febrero de 1983 por la que se
autoriza 4 la fjrma _Vitex Abrasivos, S. A .... 9l.
régimen de tráNco de .perfeccLonam~ento activo
para I.a importación de papel abrasivo corindón.
y la exportación de bánda.. abrasiva.. de corindón
sobre papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Vitex Atirasivos, S. A .•,
solicitando el régimen de trá.fico de perfeccionamiento activo
para la importación de papel abrasivo corindón y la exportación
de bandas abrasivas de coT"'ndón sobre papel,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, 1)&' resueltp:

Primero.-Se autoriza el régImen de tráfico· de'perfeceiona
miento activo a la firma .Vitex Abrasivos.. S. A.-, con domicilio
en Lepanto~ sin número. Tarrasa (Barcelona), y número _de
identificación fiscal A-OO:H9857. , _

Segundo.-La mercancía de importación- será la siguiente:

- 'Pa,pel abrasivo cor,indón, calidad KP-508-E. con granos de
los números 220, lOO, 150, 120,. 100, 80, 60 Y 50 <P. E. 68.06.30). ,

Teroero.-Lcs productos de exportación serán l~ siguientes:

- Bandas abra!l\vas de· corindón sobre papel (posiclón es
tadística 68.06.30).

Cuarto.-A efectos contables; e establ6ce 10 siguiente:

- Por cada 10 metros cuadrados de banda alírasivll de corin
d9n sin fin que se exporten se podrán importar con franquicia
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se
devolveré.n los ,derechos arancelarios, según el sistema. a que se
acoja el interesado..

..:.. 12,5 metros cuadrados .de papel abrasivo del mismo gra
maje y número de grano del corindón.

Se consIderarán pérdida-s en concepto' exclusivo de mermas,
el 20 POr 100 de la cantidad menclorfada..

El interesado queda obligado a declarar en la, docu.mentaciÓI1
aduanera de exportación 'J por cada producto exportado, los me~


